
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

OCAÑA 

 

Auto No.963 

 

Ocaña, quince (15) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: CARMENZA OJEDA ANGARITA 

Demandada: ANNY LORENA BECERRA OJEDA 

Radicado: 54-498-40-03-001-2019-00056-00 

 

Como quiera que la di ligencia  programada para el día Martes 14 de 
septiembre hogaño dentro del presente proceso, no se pudo adelantar, 
en razón de no contar con servicio de internet, en las instalaciones del 
Palacio de Justicia, tal como se informó mediante Comunicado No.1 de 
la Dirección de Administración Judicial , por lo tanto, el Despacho ante 
este evento dispone señalar nueva fecha.  
 
En consecuencia, se fi ja la hora de las 2 :00 pm. Del día Once (11) de 
Octubre del año en curso, para adelantar la audiencia  de remate; la 
cual se l levará a cabo en la hora y fecha señalada por la plataforma 
LIFESIZE.  
 
Por secretaria elaborase el respecti vo aviso de remate. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica)  

LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 
JUEZ 
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